RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2  DE ABRIL  DE   2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004309, Ent. N° 1178/14.)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas - Unidad Centralizada de Adquisiciones relativas al Llamado Nº  14/2012, convocado para el suministro de medicamentos – Grupo 2;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha  24.7.2013 acordó:  no formular observaciones y, previo control de su imputación en el objeto del gasto, con disponibilidad suficiente y   cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley N° 18.244, cometió a los Contadores Delegados la intervención de los montos siguientes: en ANCAP, $ 9:713.1656,18.; en A.N.V. $ 2:542.112,97.; en ASSE $ 366:773.826,06.-; en el BPS $ 12:887.314,15.; en el BSE, $ 9:579.536,93.-; en la I. Maldonado $ 74.500,80.-; en INAU $ 5:374,530,90, en el MDN $ 66:767.429,55.; en el MI (DNSP) $ 25:418.574,06.-; en el MI (I.N.R.) $ 554.030,08.; y en la UDELAR (Hospital de Clínicas) $ 18:964.734,65.-, más el ajuste correspondiente de la Resolución de la UCA Nº 27/2013 de fecha 7 de mayo de 2013;
2) que en esta oportunidad se adjuntó Resolución Nº 13/014 de la Unidad Centralizada de Adquisiciones del 13.2.2014, por la cual desadjudicó el ítem 225, oportunamente adjudicado a la firma GADAR S.A, por ser única oferta, no siendo posible su readjudicación. En éste sentido, se declaró desierto el ítem señalado representando un decremento de $ 36.353  impuestos incluidos y a valores históricos;

CONSIDERANDO: que existiendo una desafectación y conforme a las normas vigentes aplicables (Decreto 129/2003 y sus modificativas); corresponde cometer a los Contadores Auditores el decremento; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a los Contadores Delegados y Auditores destacados en los respectivos Organismos (Resultando 1) el control de la desafectación del gasto, correspondiente al ítem 225 del Llamado Nº 14/2012; y
2) Comuníquese al Ministerio de Economía y Finanzas a los respectivos Contadores Delegados y Auditores.
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